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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.408 de 2008, ejecución
número 69 de 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Julio
Blázquez López, contra la empresa “Enex
Envíos y Expediciones, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado en fecha 4
de mayo de 2009 la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha tenido entrada escrito
solicitando la ejecución de la sentencia dic-
tada por este Juzgado, que es firme. Pasaré a
dar cuenta a su señoría con propuesta de re-
solución.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Teresa Nicolás Serra-
no.—En Madrid, a 4 de mayo de 2009.

Solicitada ejecución de sentencia de despi-
do, concurriendo los presupuestos previstos
por la Ley, y de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 276 y siguientes de la Ley
de Procedimiento Laboral, cítese a las partes
para que comparezcan en este Juzgado el día
15 de junio de 2009, a las nueve y quince ho-
ras, al objeto de ser oídas sobre la cuestión
suscitada y a cuyo acto habrán de acudir con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse en orden a acreditar los hechos que
aleguen en relación a la misma. Dese traslado
de copia de lo presentado a las otras partes.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Enex Envíos y Expediciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.476/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento
de ejecución número 30 de 2009 de este Juz-

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 33 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Rosa María Fernández Expósito y don Pe-
dro José Fernández Vargas, contra la empre-
sa “Innovación Arquitectónica y Desarrollo
Carlos III, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución del tenor lite-
ral siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Rosa María
Fernández Expósito, contra “Innovación
Arquitectónica y Desarrollo Carlos III, So-
ciedad Limitada”, por un importe de 4.167
euros de principal, 312 euros de intereses y
416 euros de costas que se fijan provisional-
mente.

b) Acumular a la presente ejecución la
que se sigue en los autos número 1.022 de
2008, con número de ejecución 81 de 2009,
de este Juzgado, frente a la común deudora
“Innovación Arquitectónica y Desarrollo
Carlos III, Sociedad Limitada”, ascendien-
do el principal de todas las ejecuciones acu-
muladas a un total de 6.869,91 euros de
principal, 515,24 euros y 686,99 euros de in-
tereses y costas que se fijan provisionalmen-
te y afectándose los bienes embargados, en
su caso, en las distintas ejecuciones acumu-
ladas para responder de la totalidad de las
mismas.

Llévese testimonio de la presente resolu-
ción a la ejecución que se acumula a la pre-
sente (ejecución número 81 de 2009).

Notifíquese esta resolución a las partes.
Contra la misma no cabe recurso alguno,

sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días, por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Jorge Juan Guillén Olcina.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Innovación Arquitectónica y
Desarrollo Carlos III, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/16.804/09)

gado de lo social, seguido a instancias de
“Mutua Midat Cyclops”, contra la empresa
“Contenedores Belud, Sociedad Limitada”,
sobre Seguridad Social, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se acuerda el embargo de los vehículos
propiedad de la apremiada que a continua-
ción se describen, con los datos de identifi-
cación conocidos:

Matrícula 1020BPM, “Man”, camión
portacontenedores.

Matrícula 6626BBK, “Man”, camión
portacontenedores.

Matrícula 7180BDG, “Man”, camión
portacontenedores.

Matrícula 9474BLP, “Volkswagen”,
Golf, turismo.

Matrícula 9476BLP, “Volkswagen”,
Golf, turismo.

Matrícula 9780BJJ, “Volkswagen”, Bora,
turismo.

Matrícula M-5423-KM, “Man”, camión
caja.

Matrícula M-7884-VJ, “Opel”, Frontera
Sport, todo terreno.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre los
vehículos indicados, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te de los bienes y, en su caso, de sus cargas
y gravámenes, advirtiéndose que deberá co-
municar a este Juzgado la existencia de ulte-
riores asientos que pudieran afectar al em-
bargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral), y debiéndose de-
volver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.

Remítase asimismo el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Notifíquese la presente resolución a las
parte.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en el
plazo de cinco días hábiles a contar desde el
siguiente al de su notificación. Advirtiéndose
a las partes que conforme al artículo 244 de la
Ley de Procedimiento Laboral las Resolucio-
nes dictadas en ejecución se llevarán a efecto
no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Contenedores Belud, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/16.876/09)


